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Guápiles, 30 de octubre de 2022 
SOE 091-2022 

 

 

Lic. Ronald Quirós Brenes 

Proveeduría  

Municipalidad de Pococí 

 

 

Asunto:  

Especificaciones Técnicas para la Compra de Bloqueadores solares  

  

Cordial saludo. Por medio de la presente, indico las especificaciones técnicas para 

la compra de bloqueadores solares y repelentes contra insectos para ser usados 

por los funcionarios de la Municipalidad de Pococí. 

 

1. OBJETO DEL CONCURSO   

El objeto del presente concurso es la compra de bloqueadores solares para ser 

usada por los funcionarios que laboran en la Municipalidad de Pococí. 

 

Se requiere la compra de estos insumos, para la dotación de condiciones mínimas 

de salud ocupacional a los colaboradores. Rige para este concurso la Ley de 

Contratación Administrativa y su Reglamento.  

 

2. DE LOS PARTICIPANTES 

Los interesados deberán estar preparados para entregar los productos solicitados 

en el momento que se requiera. 

 

Los interesados en participar deben presentar los siguientes documentos: 
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a) Fotocopias de la cédula(s) jurídica(s) de lo(s) oferente(s) y de la(s) cédula(s) 

de identidad del (los) representante(s) legal (es).  
 

b) Fotocopia del certificado de patente comercial, donde se indique la 

autorización por parte de la Municipalidad para ejercer el negocio o 

actividad de servicio de mantenimiento de extintores portátiles contra 

incendios, esto se considera un requisito de carácter obligatorio y excluyente 

en caso de no presentarse.  

 

c) Fotocopia del permiso de funcionamiento del Ministerio de Salud, vigente a 

la fecha de la presentación de la oferta. Esto se considera un requisito de 

carácter obligatorio y excluyente en caso de no presentarse.  

 

d) Aportar certificación emitida por el Departamento de Gestión de Cobros o 

bien por la sucursal correspondiente en donde se cancelen las planillas, en 

la que se demuestre estar al día en el pago de las cuotas obrero-patronales, 

según el artículo 85 de la Ley de Protección al Trabajador en reforma al 

artículo 74, inciso 3 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro 

Social.  
 

e) Recibo del pago de la Póliza de Riesgos del Trabajo y póliza de 

responsabilidad civil. 

 

Las certificaciones aquí solicitadas no deberán tener más de un mes de emisión a 

la fecha de apertura de ofertas. La empresa que no cuente con lo indicado 

anteriormente podrá ser excluida. 
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3. OBJETIVO 

El objetivo de esta compra es dar cumplimiento a lo establecido en el Programa 

de Control para la Exposición Ocupacional a Estrés Térmico por Calor del Personal 

de la Municipalidad de Pococí. 

 

4. REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 

Las personas o empresas interesadas en participar de esta compra, deberán 

aceptar los siguientes requisitos de admisibilidad:  

 

A. Los oferentes deben presentar las muestras físicas de los bloqueadores en la 

Oficina de Salud Ocupacional, en un horario de lunes a viernes de 8:00am a 

3:00pm. Para efectos de verificación y cumplimiento de lo solicitado, por 

parte del personal de la Oficina de Salud Ocupacional, durante la 

evaluación de ofertas. Las muestras indicadas deben presentarse en el 

período comprendido entre el día de la publicación de la contratación 

hasta un día hábil antes del día de la apertura de las ofertas con su 

respectivo comprobante de entrega, en la oficina del Proceso de Salud 

Ocupacional, en el horario de 8:00 a.m. hasta las 3:00 p.m. con Emilia Masís 

Alfaro al correo emilia.masis@munipococi.go.cr; al teléfono 2713-6521 con 

quien debe coordinar el día y hora de la entrega de las muestras. Dichas 

muestras deben venir identificadas con los datos del oferente. 

 

B. Los oferentes deben presentar la ficha técnica de las muestras enviadas, 

junto con las muestras físicas. 

 

Las ofertas que no presenten muestras en el plazo indicado quedarán 

descalificadas. 
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5. DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

Ítem 1: Fotoprotector corporal FPS 50+ 

Se requiere la compra de 15 fotoprotectores solares corporales FPS 50+ muy 

resistente al agua de 200 ml. 

 

PROPIEDADES: los fotoprotectores ofrecidos deben cumplir con las siguientes 

propiedades: 

 

➢ Fotoprotector medicado, ideal para ser utilizado en pieles mixtas, grasas, 

con acné o tendencia a brotes.  

➢ Amplio espectro, con máxima cobertura de los rayos UVA, UVB, IR  

➢ Poseer filtros físicos, químicos, biológicos y organominerales.  

➢ Contener Dióxido de Titanio.  

➢ Prevenir y proteger de las quemaduras solares, foto envejecimientos, 

manchas y cáncer de piel.  

➢ La fórmula enriquecida con activos calmantes y antioxidantes que protegen 

la piel y, al mismo tiempo, ayudan a reducir los daños solares.  

➢ Especial para fototipos claros, hiperreactivas, alergias solares, fotodermatosis 

y manchas pigmentadas.  

➢ Hipoalergénico, no comedogénico.  

➢ Poseer alta seguridad dermatológica  

➢ Muy resistente al agua y sudor.  

➢ Testeado dermatológicamente (poseer pruebas dérmicas y oftálmicas)  

➢ Libre de PABA (Ácido Paraaminobenzoico), libre de parabenos y libre de 

colorantes, oxibenzona (Benzofenona-3), octinoxate y retinol palmitato 

(vitamina A).  
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➢ Poseer α bisabolol, manzanilla, aloe, alantoína y vitamina e, que ayudan a 

regenerar el daño del ADN, la hiperpigmentación y la hidratación de la piel.  

➢ Poseer citronella y limonello que funcionan como repente de insectos. 

➢ Ofrecer un resultado de piel sin brillos, con acabado mate y de aplicación 

transparente. 

➢ pH: 7.5 

 

INGREDIENTES: el producto ofrecido debe esta elaborado con los siguientes 

ingredientes: 

aqua octocrylene c12-13 al.kyl benzoate cococictuyi hexyl isononanoate 

homosalate butyl methoxydiben7oylingre aic.ethylhexyloxyphenol methoxyphenyl 

triazine. glycedin yceride silica 4-methylbenzylidene camdupcn7imidazole sulfonic 

acid lose- titanium dioxide (nano) . polyurethane-34 arginine.dimetu dolyisobutene 

aloe barbadensis t.eaf extract chamomilla rec aower extract bisabolol allantoin 

tocopheryl acetate polygiycr stearate- potassium cetyl phosphate hydrogenated 

palm glycer hydroxyacetophenone parfum microcrystalline cellulose 12headiol 

caprylyl glycol propylene glycol xanthan gum polyglycer behenate cellulose gum 

sodium hydroxide disodium edta butylh methylpropional linalool alpha-isomethyl 

ionone citrone unonene phenoxyethanol potassium sorbate sodium benzoaie 

cn.161502.2.c.n.p. 6970996 

 

TEST REALIZADOS: el bloqueador ofrecido debe haber pasado las siguientes 

pruebas: 
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El fotoprotector corporal ofrecido debe ser igual o superior a la marca BABE, tal y 

como se muestra en la imagen. 
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Ítem 2: Fotoprotector Corporal FPS 50 Transparente WET SKIN   

Se requiere la compra de 49 fotoprotectores corporales FPS 50 transparente wet 

skin de 200ml ideal para todo tipo de piel y que sea una loción ligera de muy rápida 

absorción. 

  

PROPIEDADES: los fotoprotectores ofrecidos deben cumplir con las siguientes 

propiedades: 

 

➢ Fotoprotector medicado, ideal para ser utilizado en todo tipo de piel, incluso 

aquellas que presentan brotes, manchas o sensibilidad y fototipos muy 

claros.  

➢ Ph: Adaptable 

➢  Amplio espectro, poseer máxima cobertura de los rayos UVA, UVB.  

➢ Poseer filtros químicos, biológicos y organominerales.  

➢  Previenir y proteger de las quemaduras solares, foto envejecimientos, 

manchas y cáncer de piel.  

➢ Con formula enriquecida con activos calmantes y antioxidantes que 

protegen la piel y, al mismo tiempo, ayudan a reducir los daños solares.  

➢ Debe ser especial para fototipos claros, hiperreactivas, alergias solares, 

fotodermatosis y manchas pigmentadas.  

➢ Con acabado transparente, y no manchar la ropa.  

➢ Debe ser hipoalergénico, no comedogénico.  

➢ Poseer alta seguridad dermatológica.  

➢ Con novedosa Tecnología Wet Skin que permita una absorción inmediata 

en piel mojada garantizando el Factor de Protección Solar.  

➢ Debe ser ideal para trabajos al aire libre.  
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➢ Debe ser muy resistente al agua y sudor. Aplicación en piel mojada. 

➢ Debe ser testeado dermatológicamente (poseer pruebas dérmicas)  

➢ Debe ser libre de PABA (Acido Paraaminobenzoico), libre de parabenos y 

libre de colorantes, oxibenzona (Benzofenona-3), octinoxate y retinol 

palmitato (vitamina A). 

 

 

➢ Alcohol Denat  

➢ Octocrylene ּ 

➢ Homosalate  

➢ Dicaprylyl Carbonate  

➢ C12-15 Alkyl Lactate  

➢ Diisopropyl Adipate  

➢ Butyl Methoxydibenzoylmethane  

➢ Bis-Ethylhexyloxyphenol Methoxyphenyl Triazine  

➢ Cetearyl Nonanoate 

➢ Ethylhexyl Triazone  

➢ Ethylhexyl Isononanoate  

➢ Ethylhexyl Salicylate  

➢ Aqua 

➢ Vp/Dimethylaminoethylmethacrylate Copolymer  

➢ Bisabolol  

➢ Tocopheryl Acetate  

➢ Parfum  

➢ Tocopherol  

 

INGREDIENTES: el producto ofrecido debe esta elaborado con los siguientes 

ingredientes: 
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TEST REALIZADOS: el bloqueador ofrecido debe haber pasado las siguientes 

pruebas: 

 

 

 

El fotoprotector ofrecido debe ser igual o superior a la marca BABE, tal y como se 

muestra en la imagen. 
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Item 3: Fotoprotector facial FPS50+ OIL FREE 

Se requiere la compra de 15 fotoprotectores faciales FPS 50+ oil free de 50 ml, ideal 

para piel mixta o grasa y que sea una loción ligera de rápida absorción. 

 

PROPIEDADES: los fotoprotectores ofrecidos deben cumplir con las siguientes 

propiedades: 

 

➢ Fotoprotector medicado, ideal para ser utilizado en pieles mixtas, grasas, 

con acné o tendencia a brotes. 

➢ Debe ser de amplio espectro, poseer máxima cobertura de los rayos UVA, 

UVB. 

➢ Poseer filtros químicos, biológicos y organominerales. 

➢ Prevenir y proteger de las quemaduras solares, foto envejecimientos, 

manchas y cáncer de piel. 

➢ Con formula enriquecida con activos calmantes y antioxidantes que 

protejan la piel y, al mismo tiempo, ayuden a reducir los daños solares. 

➢ Debe ser especial para fototipos claros, hiperreactivas, alergias solares, 

fotodermatosis y manchas pigmentadas. 

➢ Hipoalergénico, no comedogénico. 

➢ Posee alta seguridad dermatológica. 

➢ Muy resistente al agua y sudor. 

➢ Testeado dermatológicamente (posee pruebas dérmicas y oftálmicas) 

➢ Debe ser libre de PABA (Acido Paraaminobenzoico), libre de parabenos y 

libre de colorantes, oxibenzona (Benzofenona-3), octinoxate y retinol 

palmitato (vitamina A). 

➢ pH: 7.5  
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INGREDIENTES: el producto ofrecido debe estar elaborado con los siguientes 

ingredientes: 

Water, Octocryleno, C12-15 Alkyl Benzoato, Cocogliceridos, 

Ethylhexylisononanoato, Homosalato Butyl Methoxydibenzoylmethane, 

Bisethylhexyloxphenol, Metoxyphenyl Triazine, Glicerina, Phenilbenzimidazole 

Zulfonic Acid, Silica, 4 Methylbenzilydene Camphor, Cellulosa, Titanium Dioxide, 

Poliuretano 34, Arginine, Dimeticone, Polyisobutene, Aloe Barbadensis Leaf Extrac, 

Chamomilla Recutitaflower Extract, Bisabolol, Alantoine, Tocopheryl Acetate, 

Polyglyceryl-6-Stearate, Potassyum Cetylphosphate, Hydrogenated Palm 

Glicerides, Hydroxyacetophenone, Parfum, Mycrocristalline Cellulose, 1, 2 

Hexanedyolcaprylilglycol, Propyleneglycol, Xanthan Gum, Polyglyceryl 6behenate, 

Cellulose Gum, Sodyum Hidroxide, Disodyum Edta, Bothylphenylmethylpropional, 

Lynalol, Alpha Isometyl Ionone, Citronellol, Limonene, Phenoxyethanol, Potassium 

Sorbato, Sodium Benzoato, Citral, C.N. 161502.2 

 

TEST REALIZADOS: el bloqueador ofrecido debe haber pasado las siguientes 

pruebas: 
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El fotoprotector facial ofrecido debe ser igual o superior a la marca BABE, tal y 

como se muestra en la imagen. 

 

 

6. OFERTA 

Las empresas interesadas en participar, deberán hacer sus ofertas en precio 

unitario y precio total de las siguientes productos: 

 

Repelentes y bloqueador a cotizar 

Tipo Cantidad 

Fotoprotector corporal FPS 50+ 49 

Fotoprotector Corporal FPS 50 Transparente WET SKIN   20 

Fotoprotector facial FPS 50+ OIL FREE 32 

 

La oferta debe ser completa, no se permiten ofertas parciales o incompletas. 
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7. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Sólo se valorará las Ofertas que cumplan los requisitos legales, administrativos y 

técnicos según los aspectos solicitados en el cartel. Se descalificarán las ofertas que 

no cumpla alguno de los requisitos administrativos, legales o técnicas sustanciales. 

 

8. EVALUACIÓN 

Una vez determinadas las ofertas elegibles después de la valoración, se procederá 

a escoger dentro de éstas la oferta con mayor puntaje obtenido.  

 

En concordancia con lo establecido en el artículo 55 del RLCA y con el propósito 

de disponer de un instrumento de valoración, se seguirá la forma de ponderación 

que se expone a continuación:  

 

 

Criterios de Evaluación 

Precio Ofertado 90 % 

Compra Local 10 % 

Total 100 % 

 

Para esta evaluación, se debe tomar en cuenta los siguientes criterios para la 

calificación: 

 

A. Precio ofertado: 90%. La metodología para calificar las ofertas económicas 

se sigue de la siguiente manera: 

✓ Oferta menor logra el total del puntaje, en este caso 90% 

✓ Las demás ofertas se calificarán de la división de la oferta menor entre 

la oferta mayor y el resultado se multiplica por el 90%. 
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B. Empresa local: 10%. En cumplimiento con el decreto N42709-H-MEIC-MTSS-

MINAE-MICCIT, se hace una valoración de la importancia de promover la 

reactivación económica local desde los procesos de contratación que la 

administración impulse para la atención de servicios e insumos que requiera. 

Por lo tanto, se otorgará un 10% a aquella empresa que aporte patente de 

la Municipalidad de Pococí. 

 

9. PLAZO DE ENTREGA 

Este plazo será contado a partir de la orden de inicio. Todo de conformidad con lo 

establecido en el Cartel.  

 

El plazo o período máximo para la entrega será de 7 días hábiles contados a partir 

de la orden de compra.  

 

Sin más por el momento.  

 

 

 

 

 

_____________________________ 

Licda. Emilia Masis Alfaro 

Salud Ocupacional 

 

 

 

 

 

cc. Archivo.  
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